RES. 4186/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007545, Ent. N° 6037/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº  312197/1 referente a la contratación de servicios de limpieza integral de diferentes policlínicas del Servicio de Atención a la Salud de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que con fecha 06/06/16 se informó que se hace necesario reducir la antelación de la publicación del llamado a la apertura, atendiendo a las Preventivas realizadas para el Ejercicio 2016, debiendo comenzar el Servicio a partir del 01/08/16;  
 2) que por Resolución Nº 205 de 08/06/2016 se dispuso el llamado a licitación pública, se aprobaron los pliegos particulares con el objeto referido, y se autorizó la reducción de plazos al amparo de lo dispuesto por los Artículos 51 del T.O.C.A.F., por el plazo de doce meses y con un mínimo de 3648  horas mensuales;

3) que se adjunta publicación del llamado en la página Web de ACCE de fecha 08/06/16 y en el Diario Oficial de fecha 14/06/16;

                                     4) que al acto de apertura, celebrado con fecha 22/06/16 se presentaron las siguientes firmas: - Galaxy Higiene Profesional, y - Min S.R.L.; 
 5) que previo informe técnico, de la dependencia solicitante, en el que se señala que la única firma que cumple con los antecedentes requeridos es A & M 2002 Ltda (Galaxy Higiene Personal), habiendo la misma cumplido a total conformidad en adjudicaciones que ya se le realizaran, y en el que se solicita la adjudicación a la misma, la Comisión Asesora de Compra, emite dictamen con fecha 23/09/16, sugiriendo adjudicar a dicha firma; 
         
6) que el Intendente mediante Resolución Nº 4860/16 de fecha 17/10/16, dispuso adjudicar, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora de Compra, a la firma A & M 2002 Ltda (Galaxy Higiene Personal), por la suma de $ 14:027.999,98 impuestos incluidos; 
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 23/11/2017 intervino el gasto y cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos para los meses siguientes, previo control de su imputación en Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
8) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 4651/2017 de 23/10/2017, previa conformidad de la firma adjudicataria, dispone ampliar en un 100%, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, a la empresa GALAXY HIGIENE PROFESIONAL, A&M 2002 Ltda, por la suma total de $ 14.027.999,98, impuestos incluidos;

9) que se realizó imputación parcial por $ 2.338.000 a la actividad  311000302, derivado 278000 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos para los meses siguientes, previo control de su imputación en Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y   

4) Devolver las actuaciones.
cr

